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REPÚBLICA DEL ECUADOR

FUNCIÓN 1UDICIAL DEL AZUAY
SALA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE AZUAY

Oficio N. 0039-FJA-CPA-23
Juicio N. 01333-2022-01421

Cuenca, 18 de abril del 2023
Señor

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.

De mi consideración:

Para los fines consiguientes, adjunto a la presente se servirá encontrar el proceso y
la instancia de la GARANTÍAS JURISDICCIONALES por ACCIÓN DE
PROTECCIÓN propuesto por LUIS FELIPE CORNEJO en contra MTOP, signado
con el N. 01333-2022-01421 en razón de haberse interpuesto acciónextraordinaria de
protección en contra de la RESOLUCIÓN emitida por el II Tribunal de la SALA DE
LO CIVIL y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE AZUAY, cumpliendo
con la providencia emitida en la causa, el proceso lo remito en DOS cuerpos de
primera instancia en 339fojas originales y la instancia de segunda instancia en un
cuerpo 37 fojas originales.

Por la gentil a la presente reciba el testimonio de respeto y consideración

Atentamente,
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SECRETARIA RELATORA
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